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ASUNTO: Impuesto sobre Sociedades: gastos no deducibles asimetrías 
híbridas. 

 
 

 
Estimado/a asociado/a: 
 
Se adjunta el Real Decreto‐ley 4/2021, de 9 de marzo, por el que se 

modifican la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en 
relación con las asimetrías híbridas. 

 
En el Impuesto sobre Sociedades (IS) introduce un artículo 15 bis. Declara la 

no deducibilidad en el IS de: 
 
- Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con personas o 

entidades vinculadas residentes en otro país o territorio que, como 
consecuencia de una calificación fiscal diferente en estas del gasto o de la 
operación, no generen un ingreso, generen un ingreso exento o sujeto a 
una reducción del tipo impositivo o a cualquier deducción o devolución de 
impuestos distinta de una deducción para evitar la doble imposición jurídica. 

 
- Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con personas o 

entidades vinculadas residentes en otro país o territorio que, como 
consecuencia de una calificación fiscal diferente del contribuyente en dicho 
país o territorio, no generen un ingreso, en la parte que no se compense 
con ingresos que generen renta de doble inclusión. 

 
- Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con personas o 

entidades vinculadas residentes en otro país o territorio que, como 
consecuencia de una calificación fiscal diferente de estas en dicho país o 
territorio y en el de su partícipe o inversor, no generen un ingreso. 

 
- Los gastos correspondientes a operaciones realizadas con o por personas o 

entidades vinculadas residentes en otro país o territorio que, como 
consecuencia de la diferente calificación fiscal de estas, sean, asimismo, 
gastos fiscalmente deducibles en dichas personas o entidades vinculadas, 
en la parte que no se compense con ingresos que generen renta de doble 
inclusión. 

 
- Los gastos correspondientes a una transacción o serie de transacciones 

realizadas con personas o entidades vinculadas residentes en otro país o 
territorio, cuando financien, directa o indirectamente, gastos deducibles 
realizados en el marco de operaciones que generen los efectos derivados de 
las asimetrías híbridas a que se refieren los apartados anteriores de este 
artículo, excepto cuando uno de los países o territorios afectados haya 
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realizado un ajuste para evitar la deducción del gasto o someter el ingreso a 
tributación, en los términos expuestos en dichos apartados. 
 

- Los gastos o pérdidas que resulten fiscalmente deducibles en otro país o 
territorio en el que el contribuyente sea, asimismo, residente fiscal, en la 
parte que se compense con ingresos que no generen renta de doble 
inclusión. 

 
 
Será deducible en la cuota íntegra del IS el importe de la retención practicada a 

cuenta del mismo en la proporción que se corresponda con la renta integrada en la 
base imponible obtenida en una trasferencia híbrida realizada con una persona o 
entidad vinculada no residente en territorio español. 

 
A estos efectos, se considera como transferencia híbrida cualquier operación 

relativa a la transferencia de un instrumento financiero cuando el rendimiento 
subyacente del instrumento financiero transferido se considere, a efectos fiscales, 
como obtenido simultáneamente por más de una de las partes que intervienen en la 
operación. 

 
El real decreto‐ley entra en vigor el 11 de marzo de 2021, día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con efectos para los períodos impositivos 
que se inicien a partir del 1 de enero de 2020 y que no hayan concluido a su entrada 
en vigor. 

 
 
Esperando que esta información le resulte de interés, reciba un cordial saludo. 
 


